
Año Vil
de 1898

SUSCRICION

SE
PUBLICA

Por un mes ...
“ “ semestre ....
“ • año. .

Número suelto y del día . .

Núm. 671
to.'- |

aparece i
- §

g

A‘

Periódico liberal, político y comercial OFICINAS E IMPRENTA.
ÓaGAHO WBH86B | .«•v...

de los intereses de su nombre ¡^Washington is
Director BSasnon D. Badin-REDACTOR Julio C. Badin-Regente ROLANDO BADÍN g

t &
4>
4.-

¿por su imprentad
i — i

» CALLE $

¿Washington 19$
<* <p
•A —$
A «XyJ «a

‘t POR

¿,No so devuelve^
/-■ Ion originales g;
c¿

Miórcoks
y

Bábatlos 3*
TARDES»

• 0.7o cts %
. 4.00 pa. &

$
. 0.10 cta $

advertencia
Lob escritos anónimos no so tendrán en cuen­

te.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

g<vria y ol irterés, sea politice ó general, verán la
ha gratis, debiéndose someter á juicio dol Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
Btdida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto ol horario
recibeso toda claso do trabajos tipógraficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

1l~ departamento”’
Colonia, Sábado 15 de ENERO de 1898
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“ El Departamento ”
Á LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda de ganan
tía, orden y prosperidad en la
Nación Oriental.

LA CUESTION
DEL

DIA
— o—

Se halla sobre el tapete de la discusión y á
la orden del dia la cuestión ó mas bien dicho
el problema presidencial que debe ser resuelto
el primero de Marzo.

El partido colorado representado en estos
momentos por la mayoría parlamentaria, tiene
sus miradas tendidas hacía la persona que ha
de asumir la primera magistratura y la que no
tan solo hará la felicidad de la Patria, sino tam
bien el afianzamiento de su Credo político, dis
trayendolo del campo de las conjeturas.

Esa personalidad eminente que tiene conquis
tada la gratitud de la Patria con sus servicios,
será llevada á ocupar el sillón presidencial
por la aeaíon concurrente de los buenos hijos
de esta tierra.

El venerable ciudadano don Tomás Gomen-
soro que ha sido tan oportunamente recordado,
no sintiéndose agoviado por sus afios, al
consultarle si aceptaría ser proclamado á la
lutura presidencia de la República, contestó des
de el primer momento afirmativamente, dando
pruebas con tal motivo do su enerjia J valor

cívico.
La mayoría de la Asamblea que ha prometi­

do seriamente llevar al ilustrado patricio al
sillón presidencial, apesar de las mazhorcadas
y de los actos repelentes puestos en juego por
Una media docena de hombres que son .quie
nes lo conducen al señor Cuestas al precipicio,
no se ha intimidado, ella está ■ cumpliendo .on 

su deber tal cual lo requiero’la ley y de ahí rcsul
tara quo el pueblo obtenga la cumplida satis­
facción de sus anhelos, elijiendo un Presidente
que no surjo de lo imposición y que será á la
vez que merecedor de su confianza, la expre­
sión neta de su soberanía.

Bien reconocen todo esto los malos conseje
ros de! s«ñor Cuestas, pero sus bastardas ambi
ciones, sus sueños de mando, lós hacen apare
cer refractarios á propender al bien de su aba­
tido país.

Esos caballeros ni son colorados, ni aprecian
en lo que vale la implantación de un gobierno
honrado que sellaría durante su periodo una mar
cha progresiva, encarrilando y devolviendo al
país lo que tanto necesita.

No son colorados, por que a raíz de la ter­
minación de una revolución, urden intrigas pa­
ra sepatar de sus puestos á militares que han
jugado sus vidas en los campos de batalla ha­
ciéndose acreedores aun por sus enemigos po­
líticos á admirar el valor estoico demostrado á
toda prueba en Tres Arboles. Nos referimos al
intrépido Coronel Flores, ol cual hoy recibe
como justa- recompensa quedar separado del
comando de su bizarro batallón.

Los consejeros del señor Cuestas entusiastas
partidarios de la dictadura, haciéndole ver lo
necesario que es la creación de cuatro cuer­
pos de Guardias Nacionales, lo arrastran al
punto sin consultar con la opinión del país, á
lanzar el decreto mandando se verifique la for­
mación de los mencionados batallones.

¿Sabe el neurótico señor Cuestas como ha
sido recibido su acertado decreto? Vamos á
decírselo. En nuestro Departamento y sin ir mas
lejos, ha dado comienzo ya la corriente emigrato
na, pues infinidad do ciudadanos indislintamen
te blancos y colorados han abandonado en
estos últimos dias su tierra natal, aprontándo­
se un sin número de ellos á seguir las mismas
aguas, sin preocuparse do sus familias é intere­
ses, resolución esta qÚe la adoptan en virtud
de las constantes amenazas que los díctalo
ríales vienen ejerciendo en el ánimo de nuestros
habitantes.

Al paso que vamos, seguro estamos que
para el mes entrante la desolación se habrá
esparcido por todos Jos ámbitos de la Re­
pública.

A Batlle y Ordoñez, Campistegui, Domin
guez y otios, Ies importa acaso que el país
quede despoblado, que la agricultura, principal
fuente de riqueza quede estancada? No, mil
veces no, ellos se encuentran altamente saliste
chos por que al fin han dado con la piedra de
toque, han encontrado cubiertos sus anhelos en
un mandatario que la obra de la casualidad quiso
escalara el poder en mala hora.

Un gobernante manuable, un gobernante
que se le guia por un hilito sin oponer la mas
mínima resistencia, se entrega naturalmente en
brazos de los corifeos y cual niño lo mecen
en la cuna hasta conciliar un sueño que todo lo
ve color de rosas.

Ni mas ni menos es lo que está pasando en
los actuales y angustiosos momentos en que
con todo desparpajo le han hecho manifestar al
hombre fonógrafo que la creación do los cuatro
batallones de Guardias Nacionales es para garan,
tir á la Asamblea, como si el Ejército do linea
no fuera suficiente!

Parece increible que formando parte del Gabi
note un notable oculista, no pueda extraerle
las cataratas que le impiden ver al señor Cues
tas que esos batallones de reciente creación va
á ser la columna poderosa on que descansará
la dictadura y el brazo potente para que­
dar él derrocado y relegado al mas completo
olvido.

No se necesita ser profeta para augurar tal
vaticinio y sí desgraciadamente oí Presidente del

Senado en ejercicio de! Poder Ejecutivo, no
reacciona— que tiempo tiene, le acontecerá el
pronóstico que dejamos establecido.

Piense-bien el señor Cuestas, deles en el
traste á los sicofantas que le rodean y doje á
la Asamblea en la plenitud de sus lejitimos
derechos, que ella por cierto interpretando las
múltiples manifestaciones del país, lo aclamará
el primero de Maizo al austero ciudadano don
Tomás Gomensoro Presidente de la Repú­
blica.

Presupuesto Volando
Continua siendo una incógnita el presupuesto

de la Gefatura Política del Departamento, cor­
respondiente al mes de Enero del pasado año.

La demora en averiguar quien debo abonar
dicho presupuesto, consiste este asunto q‘ en uno
de los tantos negocios turbios, no falta un afor­
tunado que saca buena tajada mientras los vor
daderos interesados pierden una parte de lo que
lejírimamenle les corresponde.

Cuando estalló la revolución y fuimos honr-
radas con la visita del Ministro Diaz, dicen que
la Gefatura Política tuvo que hacer grandes
gastos y abonar otros que hizo el General.—
En la caja de la Gefatura, estaba el presupuesto
de Enero, del cual se dispuso para abonar los
mencionados gastos de guerra que dicen se hi­
cieron, resultando que los empleados y los co-
iTísíx.íaf¡tes que tenían créditos pertenecientes á
dicho mes, se quedaron mirando la luna, pues
los pesos volaron.

Se han presentado dos escritos á la Gefatura
solicitando el pago de ese presupuesto, pero has
ta la fecha, el Gobierno nada ha resuelto.

Lo que dejamos narrado es escandaloso.—
Si el Gobierno ordenó al ex Jefe Político Ma •
llarini dispusiera del presupuesto de Enero, ha
debido hace- muchos meses remitir nuevamente
el dinero destraido, porque es una anomalía
que los empleados policiales de nuestro Depar­
tamento sean los únicos que pierdan un sueldo
que hace diez meses fue abonado en toda la
República.

La moral administrativa que tanto pregonan
los amigos del señor Cuestas, está pidiendo á
gritos el esclarecimiento del asunto quo tratamos
—Se trata de algunos miles de pesos que han
salido de las arcas del Estado, pero que aun no
han llegado á poder de sus lejitimos dueños,
quienes, apesar de haber solicitado por repeti­
das veces se les abone lo que se Ies adeuda,
no han obtenido una respuesta favorable.

1854-13 de Enero—1898

Triste mañana para los Orientales fué la del
13 de Enoro de 1854. Extensos nubarrones
cubrían parle del horizonte. De pronto extreme
cióse la selva, y el guerrero refujióse en un tris
te rancho, donde poco después espiraba el invíc
to General Fructuoso Rivera.

La fuerza del destino dobló su brazo de hier
ro, y á su voz potente apagóla por toda una
eternidad.

Los reveces de la vida jamás lograron ar­

redrarlo, solo la muerte al poner fin á su exis­
tencia.

A inmediaciones del arroyo Conventos (Depar
tamento de Cerro Largo), falleció e.1 inmortal
Rivera, rodeado de sus fieles compañeros. Su
viaje á Montevideo respondía al llamado hecho
por sus amigos, para formar parte del triunvira
to; batalló sin descanso durante medio siglo,
acompañando al Genera! Artigas en denodadas
empresas, distinguiéndose en la batalla de las
Piedras.

Coadyuvó en gran parte á la campaña llevada 

á efecto por los •'Treinta y Tres", dándoles
gran aliento con la victoria del Rincón; demos­
trando el valor, serenidad y astucia que reuní.i
en los momentos de peligro.

Mas tarde fundó un partido tradicional y de
hechos gloriosos; con el cual hizo morder el
polvo de la derrota a las altaneras huestes del
tirano, en los campos de Cagancha,

Fué clejido primer tercer Presidente Constitu­
cional de la República. Sus hazañas y proezas,
permanecen en los anales de la historia ajuicio
de la posteridad.

No me considero competente para describir
su vida política, pero al acercarse el aniversario
da su fallecimiento, quiero hacer recordar, al
fundador del gran Partido Colorado.

¡¡Gloria al inmortal Caudillo!!
F. B. H.

En plena dictadura

El Prcsidente.de la República, los Ministros,
la Guardia Nacional, la prensa blanca, consti-
tucionalistas y pseudo-colorada, todo cuanto
se ha tomado la ingrata tarea de hacer el cuco
a los que dentro de la legalidad luchan por el
triunfo de Ja candidatura del partido colorado,
—la única que en los actuales momentos no
podia ni debía levantar resistencias de ningún
género,—la del hombre que ninguna tacha tiene
en dos tercios de siglo de vida pública,—lodo
conspira contra la legalidad, todo se conjura
contra los hombres que quieren mantener la
pureza dsl principio institucional en la Repúbli­
ca y que lo mantendrán hasta que no quede de
ellos sino el recuerdo.

Desde tie npo atrás se han venido reuniendo
todos los elementos disolventes, pareciendo que
ya se dió la ultima mano á las fórmulas del gol
pe de Estado.

Sin embargo, el señor Presidente del Senado
en ejercicio del Poder Ejecutico, jura y perjura
que los colorados vemos visiones y que ninguno
de sus actos nos autoriza á sospechar de sus
buenes propósitos.

La conservación del Ministerio radical nada
significa; la movilización de la Guardia Nació
nal, tampoco,—es un precepto legal que se va
á cumplir;"el nombramiento de los más exalta­
dos partidarios del golpe de Estado, como ser
Batlle y Ordeñez, Campisteguy, Pedro Corve,
Mario Perez etc., etc., es cosa baladí; y por últi
mo, la integración del Ministerio con el doctor Ro
man Mendoza, que tan lucido papel hizo en No
viembre cuando arengando á las masas y diri-
jiendose al señor Cuestas decía: “con la Asam
blea, sin la Asamblea y contra la Asamblea",
es una cosa tan natural y sencilla que no hay
por qué ni para qué hablar de ella^

“La Nación" lo encuentra todo correcto y na
da hay que hablar. Además, cuando el viernes
último, obligado por las declaraciones de “El
Dia“, el Senador don Duncan Stewart, presi­
dente de la Comisión Permanente, pidió una
audiencia al señor Cuestas á objeto de saber si
era ó no cierto la convocatoria de la Guardia
Nacional y fué á la casa de Gobierno, el señor
Presidente confirmando la noticia dijo al señor
Stewart: “Es cierto señor senador, la Guardia
Nacional será convocada, pero crea que en
ello no hay peligro; la Guardia Nacional se
convoca para cdefender á la Asamblea, para
mantenerla á despecho de los que. pretendan
derribarla.

Después de esta declaración, ¿quien creerá que
el golpe de Estado puede temerse? ¿Quien será
osado á pensar que vivimos en plena dictadura?

Nadie, sino los colorados, á quines se les
está traicionando artera y villanamente.

*El Uruguay Militar*

Prcsidente.de


Partido Colorado

Club “JOAQUIN SUAREZ'

Avisa á sus correligionarios, que la Comisión
P".«visoria del Partido Colorado dol Rosario, invita
a údta Directiva y demas correligionarios de esta
joccion áque concurran a la reunión que allí tendrá
lugar el 30 del corriente mes, en el campo de los
Sres. Bonjcur Unos., á efecto do formar clubs y
nombrar Comisión.

Colonia, Enero 13 de 189.8
PEDRO SOLANO

Pro-Secretario

Carta Abierta
AL CABALLERO

LAURO M. ARTUCiO
P A L M I R A.

Habíame propuesto no ocuparme mas de ti,
pues tu persona no es merecedora de que ni
un instante llame mi atención; te miro tan
solo, como se mira un reptil al paso, para evi
lar su ponzoña. &

Eres un desgraciado, que obras sin concien­
cia. sin meditar siquiera en las consecuencias
é indudablemente impulsado por otro, de tan
bajos sentimientos como tú, creyendo que con
tu palabra criminal llegarás al obgeto deseado,
sin fijarte eres tu mismo quien se humilla y
enloda.

No quiero extenderme mas para recoi darte
tu miserable acción, pues harto tienes con tu
conciencia, que se encargará de recordar
telo.

Siendo necesario dejar todo on su lugar, le.
hago presente que con esta lecha, me dirijo á
un amigo de esa, autorizándolo para que se
apersone á ti y te retire la cadena de reloj que
tienes de mi . propiedad y aunque la has
usado desde el día que la compré, no »e cobro
intereses.

Al dejar de ocuparme de ti, se me ocurre
preguntarte. ■

¿Aquella noche que en la Oficina del Telé­
grafo Nacional y delante del señor Duarte, me
mostrastes una daga, la cual no ora tuya, ma­
nifestándome que ibas con ella á pedirle una
satisfacción al joven Justiniano Laguna, por
una verdad que le espuso de un telegrama de
Colonia y que mas tarde con razón croo, se
quejó á tu Sr. ge¡e Alfredo Hernández por do
moras, la llevastes á cabo? ¡Di iniciador de
huelgas.

C. LAURA.
Colonia, Enero 14 de 1898.

Ecos del Diá
Compañía de Zarzuela

Probablemente en la entrante semana arriba­
ra á esta ciudad una compañía de zarzuela
cómica dirijida por ej reputado artista don Fran
cisco Arellano.

Nos consta que todas las partes que compo-
..nen dicha compañía son notables. Aprontarse
para pasar momentos divertidísimos.

Otro crimen
En Nueva Palmira en casa del Sr. Manuel

de Castro, se encontró enterrada una criatura
i ocien nacida, muerta á causa de extrangu-
Jacion,

La autora de este crimen os Clara Rodríguez,
la madre ha sido puesta á disposición del Juez
de Paz de aquella sección.

A. “La (Epoca11
Suplicárnoslo á nuestro colega rosar tno “La

Epoca* que cuando se digne reproducir algo
de EL DEPARTAMENTO no olvide de hacer
constar a quien lo pertenece aquella reproduc •
clon, como es de riguroso órden.

Le hacemos este pedido on atención ú que
Jiemos visto reproducir el hecho dol infanticidio
ocurrido en esta ciudad y narrarlo el colega co­
mo cosa suya.

(Diputados Provinciales
El miércoles de tarde llegó á nuestro puorto

procedente de Buenos Aires, un vapor pertene
cíente á la ilota de .Mihunovich, conduciendo
treinta y ocho diputados de la Provincia dd
veciiv.) país, respondiendo su viaje á haberse
negado á asistir á una sesión en que debía pro
cederse ai escrutinio en la elección de Gober­
nador, cuyos diputados antes de ser compelidos
resolvieron emigrar.

Zanjadas todas las dificultades hoy regresaron
al punto de su partida.

Hielo
El cafe "Popular" de propiedad dol soñor Ludo

vico Alfano, ha recibido hielo recientemente, á fin
de proporcionar A sus clientes toda clase de bebidas
frescas.

Do modo que todo el que se sienta sofocado ya
sabe dondo tiene que acudir.

Propuesta aceptada
De las propuestas presentadas para la edifica­

ción dol cologio A instalarse en el Miguoleto, fuó
aceptada por el Departamento Nacional de Ingenie
ros, la de don José Fontana.

Junta EJ. Administrativa
En la sesión que celebró el Jueves último la

Honorable Junta E. Administrativa quedó resuelto
lo siguiente:

Nómbrose al ciudadano don Diojones T. Prado,
Inspector do Cargas, el que hará efectivo el cum­
plimiento do la ordenanza sobre reglamentación do
la misma, cuyo Inspector procederá severamente
con sujeción á las instrucciones recibidas.

* *
El Comisario de Salubridad hará efectivas todas

las disposiciones sobro higiene y limpieza pública,
en vista dol completo abandono que so hallan al­
gunos tambos, caballerizas, puestos de verduras
etc etc.

K- K
Quedó autorizado el nombro don Felipe Suarez

para adquirir en compra 24 bancos, destinándose
para su colocación, 18 en la plaza “25 de Agosto"
y 6 en la de la "Iglesia".

* *
Se aceptó la renuncia elevada por don Pedro Me

lazzi, de miembro de Ja Comisión de Obras Públi­
cas, nombrándose en su reemplazo ú don Juan
Peila.

* *
Pasó A estudio del Procurador do la Junta, la

concesión para la construcion de un tranvía, solici
tado por don Francisco Morelli.

flj>e feSicitacioncs
En momentos do entrar nuestro periódico en má

quina y después de haber escrito lo que el lector
encontrará en la primera página bajo el epígrafe
“Presupuesto Volando" nos llega la siguiente no­
ticia, por la que felicitamos á los omple’adoSj comer
ciantes y .particularmente a un compañero nuestro e
—Atención y escuchen.

El Gobierno ha resuelto'favorablemente la peti­
ción de los comerciantes de esta ciudad, relaciona
da con el presupuesto de Enero del pasado. De un
momento á otro llegará el importo de dicho presu­
puesto para sor entregado á sus lejitimos dueños.

¡¡Bien por el cara de espumadera!!
El Fulcro Katllc y Grdoñcz

El Redactor de "El Dia", don José Batlle y Or
doñez y hoy por casualidad Teniente Coronel de
G. G. N, N. fue un insigne fustigador do la casa
Portería y Ca. on la época de la pasada revolu­
ción.

Hoy el Teniente Coronel'Pepe, CON TODO TU
P.E noticia en el diario que dirijo perteneciente á
un ex Ministro y por casualidad do igual gradua­
ción, que los uniformes para los batallones de G.
G. N. N. dado el APURO que hay los confecciona
una casa........

¿Y el llamado á licitación señor Comandante
Pepe?

Se habrá quedado dentro de alguna botella de
cognac V. O. ¿no es verdad?

¡En que momento cambian ¡os hombres!
El póriodista RABIOSO denunciante de PLA­

YAS. cuando éstas so realizaban en medio do una
revolución, hoy en plena paz permanece QUEDO
dando múrgon con su silencio á sor comparado con
Portería y ol Conde.

Señor Comandante Pepe, su foja do servicios
principia con un rasgo brillante. Veremos si ol pri
mero do Marzo no le flaquean las piornas para po­
nerse on polvorosa en dirección al sastre quo con­
feccionó los uniformes.

ULTIMA HORA
Montevideo Enera 15 de 1898

Mañana se publicarán los avisos invitando á
enro'arse á batallones de Guardias Nacionales
la inscripción general se hace lentamente y se
cree que costará completar el número de volun­
tarios para los cuatro batallones.

Comité del partido nacionalista ha aconseja
do á sús correligionarios de la capital que cum
plan decreto sobre inscripciones para Guardia
Nacional y los que deseen recibir instrucción
militar lo hagan libremente.

Según “El Siglo- crece rumor de que en
coalición Gomensorista germina ocmílla de evo
luéion y olreco dar pronto fruto on lavor candi
dafura Cuestas.
Hace referencia á manifiesto redactado por Dr.
Agume que se viene anunciando y dice queél 

implica una nueva rectificación del compromiso

de votar á Gomcnsoro.
Entre Cuestistas se espera todo dol congreso

colorado á celebrarse á fin de mes y se cree
que su candidato sera votado por actual Asam
blea el próximo Io. de Marzo.

“La Nación" diario oficial dice que Presiden­
te ha dispuesto se paguen un mes de dietas al
Cuerpo Legislativo en estos dias y en Febrero
otro y agrega como comentario que este em­
peño del gobierno debe hacer comprender á
los legisladores que por parte del Poder Admi
nistradur tienen aseguradas todas las garantías
de decoro e independencia para e! mejor ejercicio

de sus altos funcionarios.
Una declaración semejante ha sido hecha por

presidente á algunos miembros de la mayoría
parlamentaria con quienes ha hablado en éstos

dias.
Todo lo cual viene á mantener confusa y

casi indescifrable esta situación en que tan pron
to amenaza ó halaga á la Asamblea.

Para arrendar

Corresponsal.

Se ofrece en arrendamiento para labranza, una
fracción de campo de 600 hectáreas, de primer
calidad, situado entre los arroyos San Pedro y Ta
rariras. Para tratar ocurran á la propietaria, doña
Francisca Wilson de Raya.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T S S 0
Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
dependientes de esta Gofatura, que todos los fines
do mes, están obligados á presentar sus cuentas en
Jas respectivas oficinas, á fin de que oseas las remi­
tan á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

A L M O N E D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de'la Colonia, Doctor don Nicolás Minelii,
so hace saber al público que on los autos seguidos
por el Banco Nacional en liquidación, contra Don
Diamantino Depré, sobre cobro de un crédito hipo
tecario, se vá á proceder á la venta en pública al­
moneda el dia catorce de Febrero del aúo próximo
venidero, do cuatro á seis de la tarde y en las puer
^as de este Juzgado.—Do una finca de material y
terreno en el construida situada en la Villa del Ro
sario, do este Departamento, compuesto el terreno
do veinte y un metros cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros de fronte al Oeste sobre la callo In­
dustria, por cuarenta y dos metros noventa y cinco
cuntimetros de fondo, al Esto por dondo linda con
la sucesión de don Esteban Bergara, lindando poi’
el Norte con doña Luisa Gracia do Uarbajal, por
el Sud con la calle tíau Martin, por iormar esquina
—cuya propiedad ha sido avaluada en la cantidad
do cuatro mil pesos.—So previene que no se admi­
tirá oferta q‘ no escoda de las dos torceras partes do
su tasación y quo el mejor postor deberá consignar
en el acto de la Almoneda la cantidad de cien pe­
sos á los efectos del Arto. 919 del Código de P.
Civil.

Colonia, Diciembre 24 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE -MATRIMONIO
En la ciudad da la Colonia A siete de Enero do

mil ocho cientos noventa y ocho y á las cuatro de
la tarde, á petición de los interesados hago saber;
Quo han proyectado contraer matrimonio don NA­
TALIO ASMONDI, de nacionalidad italiano, nací
do on Torre Pelico, Provincia do Toriuo, Italia, de
estado soltero, de 25 años, de profesión comercian
te, residente en Buenos Aires y accidentalmente
on esta ciudad, hijo do don Benedetto Asmondi, de
nacionalidad Italiano, de cincuenta y cinco años,
casado en segundas nupcias, comerciante, domici­
liado on Torre Pólice; y do doña Catalina Murtiuo
tti, de nacionalidad Italiana que falleció en Tono
Pelico, ignorándose la focha; y doña ROSA BAN­
DO VAL, do nacionalidad Oriental, nacida en esta
ciudad, de diez y ocho años, do estado soltera, do
profesión labores do su sexo, vecina do esta ciu­
dad, hija de don Jaimon Bando val, do nacionalidad
Español, do cuarenta y ocho años, do ostudu casa­
do, de profesión panadero, vecino do esta ciudad y
do doña Elena Caceras, do nacionalidad Oriental
do cuarenta y ocho anos, do estado casada ignoran
doso su profesión y domicilio. °

En fú do lo cual, intimo á los quo supieron algún
impedimento para el matrimonio proyectado, a que
Jo denuncian per escrito á esto Juzgado haciumio
conocer la causa. Y lo sello y firmo para su publi­
cación por espacio de ocho días como lo manda Ja
Loy.

IGNACIO AGU1RRE
 Juez de Paz Encargado

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
Reglamentación de cargas

Considerando que con las cargad exesivas quo so
obliga i loe carreros ú trasportar on sus vehículos
no solo se perjudican los intereses do estos, s¡uó
que so destruyen los caminos públicos, por cuya 

co'nsenacion la Junta está obligada 4 ve ara.
a Considerando que os do nocosldad dictar un

disposición por la cual quedo establéenlo ol peso
que deben conducir los carros y carretas, como
medio de ovitar los abusos que so cometen y do
acuerdo con lo resucito por el Superior Gobierno
con focha 23 de Julio do 1880, la Junta E. Admi
nistrativa dol Departamento de la Colonia.

dispone
Arto. Io. Queda absolutamente prohibida la

circulación de vehículos de tráfico de dos y cuatro
ruedas que conduzcan mas do 1300 y 2000 ki ogra
mos de poso, respectivamente, considerándose ce
morecargo todo peso quoexeda do los mencione-

uua. , j
Arto. 2°. Los contraventores al articulo preceden

tu serán penados con multa de 4 pesos poi la pn
mora vez, 8 la segunda y diez la tercera, que so
harán efectivas por los empleados fiscah'zadores
que la Junta designará.

Arto. 3o. La presente ordenanza entrara en vi
joncia desde el dia 15 do Enero corriente.

Colonia, Enero 4 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

edicto
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelii*
se hace saber al público que ante este' Juzgado se
ha-presentado el procurador don Elias Salorio o
mo apoderado de don José Arrivillaga, con escrito
que dice: "Que debiendo promoverse el juicio suco
sorio do doña María Viscóbi, esposa quo íné do
mi representado, so hace necesario rectificar previa
monte el error que so padeció al anotar su defun­
ción en el Registro Civil, dándole un nombre quo
no era el suyo, pues aparece con ol nombro,, de
“Juana" cuando su verdadero nombre ora "María"
según icsulta do la pártida adjunta. También es
necesario rectificar otro error que so padeció al
inscribirse ol nacimiento de Sil vario M ircolino
Arrivillaga, hijo do mi representado, quo do la res
poctiva partida acompañada aparece cuino hijo de
Alaria Biscohubi, cuando ol verdadero apellido de
la madre según se ha dicho, era “Viscobi". En c n
secuencia y á los efectos del art°. 74 de la loy del
Registro do E. Civil, so hace la presente publica­
ción poi el término do treinta días.

Colonia, Noviembre 24 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!
GRAN REMATE DE DOS CASAS

—F O Si—

Lo que sucede pocas veeos, y por consiguiente
al mejor postor, ú solicitud d .• lo.i interesados, y
por orden dol señor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Minelii, el domingo seis de Fobr&
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cuatro
de la tarde procederé á la venta de las dos propie­
dades que se cspn.-san á continuación.

1°. Una casa situada on la calle Misiones do esta
ciudad, o liíicada on un terreno do ocho metros
ochenta centímetros de frente, por quince moeres
sesenta centímetros de fondo, lindando; por el Nor­
ia y Esto con «Ion Manuel Criado Pérez, Sur con
le callo Misiones, y Oeste con los herederos Je do­
ña Damiana Suarez, compuesta do cuíco piezas do
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2o. En seguida, la espléndida casa situada en la
parte Nono do la gran plaza 25 «lo Mayo de e^ta
ciudad, compuesta do cinco herniosas piezas de azo
tea y una cubierta de teja, ziguan, gran al-nb - le­
trina etc. edificado todo ello un un terroi.u'de quin
cu metros sesenta y cinco cernían tros de tiente so
bre dicha plaza, por diez y seis metros veinte cun
timetros do fondo, y cuyos limites son: por el Nor­
te y Este, la sucesión Leguismnos, Sur, la mencio­
nada plaza, y por el O.jsío, doña Emilia U. do Ca­
bezas.

No hay que olvidar que Inventa se hará al mejor
postor, y quo ol rematador dejara caer el martillo
por lo quo den, con lo cual queda dicho que ¡amas
se presentara mejor ocasión para colocar bien el di
ñero, desdo que hay motivos para sospechar quo la
estación del teiru-carni próximo á esperarse, se es
iabfi<zca en la parte Sur de la ciudad.

La venta se hará en las mwimu propiedades don
do estará la bandera, y el mnjor pustor deberá cun
signar en el acto do sur aceptada su oferta la canti
dad de cincuenta pesos por cada una, á lus ofuctos
del arto. 919 del Código do Procedimientos.

Los títulos son inmejorables y para mas "datos
ocurran á casa del rematador, callo América. ’

Colunia, D.ciuinbie 29 de 1897

T D I C T O
Por disposición dul soñor Juez Letrado Departa

mental de la Uulcnia, Doctor don Nicolás Minelii
so hace sabor al público la apertura do la sucesión
de don Bernardo Solté, citándose á todos los o‘
por cualquier título so consideren con derechos á
el a, para que sopresontoná deducidos con losjus-
do'' uX y '‘--o do! túnuino

Colonia, Diciembre 10 de 1897
RAMON BARBOT

........... ....... Esbnba.no Público
A D r 'c "~ T ~0

mental dXTíT •ú‘ nAor Juoz Lolrad“ D»P»«»

Colonia, Diciembre 22 de 1897.
RAMON BARBOT

físcubano Pútl.co

Esbnba.no


RESTAURAN!' Y ALMACEN
D E

P h D R O SALIN E S S I
> ^tablerimiento encontrarán nuestros fa-
u* nn esmerado servicio á toda hora dol
? ■ Concillas.

Llura Política
-1 1) E —

POLICIA
MalfeJo llaga,lo la estación do baños y s!on<]o

■ ■ no designar los puntos do Jas Costas ii *.i.n
"Sta ''°^a"4o

Itlculo 1°. Destinase para baños do soñonu ln<
Twg"l01,!f8: al.N0rt0 d° 1:1 CÍ“J^ la
e 'lk xr T*- ims!a n Ytuzai"gó; á Sud Esto,Millo Montevideo hasta la de, Fluida, por la pa,^
O - .te, desdo el panyo denominado y conocido por
h.nita Bita hasta el do San Podro. J

Articu10 2» Destinase pma bafms do hombres al
Nono» desde la Callo Palmira hasta la Fábrica nro
piUad de Drabblo Hos. y ol paraje denominado
Dique, poi la parte Sud, desdo la callo San Podro

!rX. hoX oo’y ,ieado lu d° hM-
Articulo 3o. Quoda absolutamente prohibidoá loa

hombres b.'liarse on los parajes destinados para
señoras; lo mismo que concurrir á olios en las horas
¡a baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso oei calzoncillo de baño.

Artículo o». No sera permitido que, los menores
•tii <ioue años se bañen solos.

Articulo G®. Los contraventores á io dispuesto en
presente disposición, serán amonestados por la

i ri'ii si a vyí, y en caso do reincidencia,seránremili
uijj. presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario de la ciudad queda
encaigado del fiel cumplimiento do la presento dis
posición. •>

Colonia. Nom.icnibie 13 de 1897
P. A.

J. CAS PILLA
Oficial 1».

X A C I O N A. fc.

AVISO OFICIAL
4 .
La Gefatura Política y de Policía dol Departa-

m-jnto, cumpliendo órdenes ó instrucciones dol Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa.alguna arma perte
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro dol plazo do quince días, con
tando desde el de la publicación del ’ presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quio
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sicios*públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Noviembre i7 de 1807
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jelc Político

RECLUl’AiMÍENTO 1 )EL EJ ÉRCITO
D E

iL E X K A

Aviso Oficial
estos

’------o------

Se hace saber que—preocupándose en
momentos el S. Gobierno, dol reclutamiento dol
ejército de línea de conformidad á lo que, á ose
respecto, manda ol código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona quo libremente manifieste, auto el que
suscribo, su voluntad do entrar al servicio do, la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. .. . , ..

Todo ol quo deseo ingresar en el ejercito do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijara el termino de
dos años para los voluntario* y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma do VEINTE
PESOS como cuota do ingreso» y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor dol sueldo
que para los soldados de linea establece la ley do
presupuesto general de gastos. , . ■ .

Para poder ingresar en el ejercito es necesario.
1’.—Ser mayor do diez y siete anos y menor de

CU2?-Tener una talla que no baje do un metro y
cincuenta y stis cenümeiros. exenta

inadecuada pura las iuu

í

l

niumante. M dol ejército.

contra la disciplina milita**
Coio,ua. Noviembre^ y Jekez.

41 jete Político.

g g & v e e ® ® M
_ U JE íL A- —

;langosta

AVISO OFIICAL
Se hace saber al ^"‘¿‘'"^“jefátu-

Gobierno, ordenando i «si

W «¡ceAWXAMaswro

csttt (lis
fiícpar-
rurales
laslus-
señores

lona, Ubre <ie toda (ierra
, ■ un centesimo cadano’c**
huevos do langosta, libres
<lc toda tierra, al precio
centesimos el kilo.

Vara el cuiiipliMI¡OMto dí5
posición en los pueblos del
íamento y en Sas secciones
de policía lian sido dadas
triiccione.s necesarias a ios
Comisa ríos.

CO1 ñlIí^riy°VlC,Ub,'; ST<Sc ^07.
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Polilico

la aUe/ ,,c«a<,a cl ca*o, coadyuve á

r«< Uhado para comprar lnu„¿s<n ,'*j !
0,1.. .

I
laiubieu
de cinco

Administración Departamental

—D E—

Rentas
So pono en conocimiento do ¡os señorea Contribu

yontos quo el plazo señalado por la Superioridad
para el pago do los Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo el mes da Ene­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo ol mes de Enero de 1898.

El Impuesto do “Patentes de Perros» so abona­
rá on el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, Qicieinbrc'h37 de 1807
JOSÉ E. BELO •
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

rentas

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

únicos cigarrillos en cuyo ela
boracion se emplea puro tabaco Ha
baño X X. X, son los “Fresquilos“ de
la fabrica “fl,a Vcrseverancia" esta
blecida cu esta ciudad, de propiedad
de Hlaquc y Cu.

¡¡PROBADLO PROBADLO!! .

Sargento Mayor
luís fabregat

— Y —

PEDRO-DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Miuelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Doña Susana Armand Ugon de Bertinat, citán
doso á todos los que por cualquier titulóse consido
ren con derechos á ella, para quo se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro dol término do treinta dias.

Colonia Diciembre 10 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Aviso
So pone en conocimiento del publi

co que desde el 1°. del corriente, esta
oíicina expende los Certificados para
transacciones rurales do la 18a. sé •
rie, qqe lian deservir en el ano pro
ximo de 1S$)8, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde fia fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW YORK LIFE SURANCE
CO.MPAXY ESTABL1S2IE®

184 5

La Nueva York Compañía de seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo (n Setiembre de 189G $ 174.791,990,54
—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante en Enero do
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy on nuostra ciudad, don Gui

llermo Gibbs del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habanillos elaborados con los m jotes tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en“estagCiudád.

FOOOP DEL BEJIKqÉft
C O N CHILLAS

Francisco Chedubeau propietario do ¿na antigc
: «editada Fonda, comunica á su numerosa clien

ttlu que en su establecimiento encontrará á cual
quier hora del día y do la nocho quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad lo;,
pedidos quo se hagan.

La casa cuenta con un cóqiodo vehículo que
se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

■ ............................ . - ; •” -

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y lo

que tengan la idea de plantearlos, los es uo todo
punto indispensable adquirir once.mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder cl tiempo y dine-

¡ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oorá

la 'casa que Vende mas barato

La gran casa de comercio situada en esta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad do Nicolás Martínez, recibe constantemente

* un variado surtido en artículos de tienda, merce-
? i- almacén, ferretojia, quincallería, zapatería X
j talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre-
f oíos sin competencia sin ser alterados á los qúe
? rijen en la capital.
I El que desée convencerse, que visito el estable­

cimiento en Ja seguridad que no saldrá sin
comprar.

Vor para Créer.

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta“ se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su-

AMADEO VECCI (hüo)

AGRICULTORES

mámente equitativos.
A LOS COSECHELOS DEVINO^

ÍÍ1K0 Y1

En este establecimiento, sus favorecedores encontraran un surtido com
I eto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos]!que
eria largo enumerar, corrientes en pieza á precios sin competencia.

COLONIA

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á ta úWmn moda come también so coruel.-polo y’>oafeita,

Pa™ B“Car mUS'“S'i
Precios módicos.
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

« locoAn «AqGOr un animal yeguarizo demedia sangro, hijos dol renom-
Laspersónas qu lar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad

doUeñorddon°Grégor“o G Pola', situado on olMiguolote, abonando a cuyo efecto diez posos por la

pisa,.pagaderos on dinero ó animales. s0 cobrará nada por ol pastoreo. Siendo ¡yeguas
Durante estén las yeguas para I t , c0„ tortaolasode forrajes y

de pesebre, ol arreglo seré eonveneional, pues
oxolontes 00“»^^ padr¡.10 HÉRCULES ostendido en Lóndres, quo acredita su pura sangro, so

encuentra él Ts'abtociXto del TALA, yeguas criollas ,1o, mismo quo po

ancas media sangre, de caricia, y ^v11ntas d0 buojes como para carretas arar. Las ventas
Se venden asimismo hermosas yunw«

as sc verificarán al contado y á precios equitativos*

—o *
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricfiltur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa] por igual á o
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la e industrial que por si solo vale mas deloscua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á'¡Rolando Badin, on esta im
adenta.

. ________ ____ com
para tenerlas eu un arroyo, las quo so encuentran.
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener qúe ausentarse su dueño do la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina»es el que estó dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y laipbien para destruir hormigas é ínsc-vios.

El precio de el especifico «Acaroina» es el Je 0*.S
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1^2 centesimos el litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas informes y pedidos verse con su agente
"od



asa. ©ks’asst aüsoí©

BSíaBimiltíB ÍSíOÓIO

WW^vW®
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Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y adoi
nos, so ofrece al público hacer cualquier trabajo do obras por delicados que sean, contando para

oijfeco con un personal tipográfico do reconocida competencia

Especialidad en esquelas fúnebres, invitacionós de enlace y soirées, tarjetas, fact
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, ^garóes, etc.

So hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

\*yi/"><vz'íé>‘

G 0 U' í

COMERCIALES’
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~GFaN SaSTRErIA
“La Protectora”

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bi< n confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente cor. toda clase
te artículos :le última novedad, para hombres,

.Precios, y cortes en los trajes, sin com
e lai

A LOS ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar ]a sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECÍFICO
D E

Gli cerina
K(NO ENVENENA)

Puedo usarse eosi agua fría
—o—

INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 25 |de£Agesto, EOT

MONTEVIDEO
 

ATENCION
Dinero fósobre hipotecas y sueldofif¿olÍÍ7s'.ÍGin

pre’en-lagAgeneia de la Prensa, calle • Arape
Montevideo. 

Centro del come ¿ío
Y L A

Industria
Hincón numero

MONTEVIDEO

NUEVA TIENDA INGLESA
DB¡¡

ni ui «.:■ e wi v« tu V
—0—

{gRubajaJgeneralJen los precios
Liquidación en los artículos do

la estación con 50 o[o de
rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
aiONTíEVff 830

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño“

liacra de José A. Neves; gallinas, po
los, patos, pavos y louevos.
Para ti atar en el mismo punto.
compres y ventas, al contado.

O T E L PROCURADORA
MEDICOS Y REMATADORES

DE LA

  _ --- —

¡En] eíile lujoso cstaJUIecisniento, único esn su genero en toda la lie

publica < encontrarán ios viajeros bb servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2r DE MAVO N“- 241 AL 245

' -MONTEVIDEO»
   

Tienda Almcén j Ferretería
DE

BERNARDO LABRALOS

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos do tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira

“LA S I N
DE

B I V* Zt L¡U
L E L I O BENEDETTI

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
unios y caballeros, hechos'enel país y extranjeros.

i Elias Salorio
■ Procurador y defensor
J Calle Montevideo N© 71 Colon ..

j Bernardo Paz
!l Procurador y defensor
I Rosario Oriental

_........ ........ —•—— ■ ■ - -»■“

í Francisco Morelli^3
| Procurador y defensor]
| Calle Rivadavia N ® Colonia^

í José Pou Cardónei
| xVIEDICO-CIRUJANí’
! <- . .i Consulta de z á 2 p. -

5 CALLE F L C R í D

| « D O C T O R 1

i R. E. HAROOURT
| MÉDICO CIRUJANO!
1' O;r<ce al público sus servicios prcíesioniLs
j cíi e! pueb'o de Conchillas. ■»

j Tomas González Guerrero
médico cirujano

I €e»stiUas ¿’e £3 á 3 de 8a tarde
Í •— ■ ■ Q-W-- ——í S A M E < L 8

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentadojj

Ocupase de la compra—VcMta”
de Propiedades y Colocación de Cu

1- pítales eu Bsfipotecas

Ío --o

BOLSA DE COMERCIO
j MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
j PROCURADOR Y DEFENSOR

| ' Rosario Oriental

I t -i-

i orenzo He nande;
■ REMATADOR PÚBLICO
| OvJunia.

CALLE GENERAL FLORES

D E E LI A S MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA LE LAü IGLESIA
COLONIA

_____________________  c o L N O 1 A

Ramón Ba
escribano público

Calle Rivadavia N®, H

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

alio Genoral Floros N.... Coloni¡.

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Callo General Flores N.° 4

L&UFO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tecuareni MONTEVIDEO
C'M—> Mi i »


